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2. Descripción del modelo operativo general del módulo RALF
El modelo operativo considera el registro secuencial de las actividades de noti6cación, medidas inmediatas, investigación,
determinación de causas, prescripción de medidas, la verificación y la notificación a la autoridad cuando corresponda.

De esta manera el sistema permite la recepción y almacenamiento de la información proveniente de los organismos
administradores y empresas con administración delegada y mantener bajo un sistema de registros consistente la
documentación.

Este módulo mantiene interacciones con el módulo de accidentes del trabajo y enfermedades profesionales (SIATEP),
compartiendo el CUN. Este identi6cador CUN, se genera a partir de la emisión de una DIAT, de acuerdo a las reglas establecidas.
Asimismo, utiliza el documento RECA para de6nir la cali6cación del origen del accidente y otros documentos, en el caso de los
accidentes graves, según corresponda.

Posteriormente, de forma obligatoria para los casos cali6cados como laborales y optativa para los cali6cados como comunes, el
documento de prescripción de medidas cuenta con datos del centro de trabajo homologada con EVAST, incorporándose el
identificador CUV (EVAST) en los documentos de prescripción, verificación y notificación. Se esquematiza el modelo en el siguiente
esquema.
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